
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Proceso ejecutivo con garantía real instaurado por Luz Dary Salazar Rojas contra 

Manuel Banquett Morales. Radicado 2022-00111-00. 

 
Corresponde al despacho atender la solicitud realizada por la parte ejecutante en el 
sentido de que se adicione, corrija o se expida nuevamente oficios a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Montería con el propósito de inscribir la 
medida de embargo decretada en auto 12/07/2022 mediante el cual se libró 
mandamiento de pago. 
 
Lo anterior como quiera que el ejecutante informa al proceso que la ORIP de 
Montería devolvió sin registrar la medida de embargo de los bienes distinguidos con 
matricula inmobiliaria No. 140-84305 y 140-84306, bajo las siguientes razones: 
 

 



 

Expresamente solicita el memorialista que se oficie a la ORIP de Montería, “donde 
se indique que, el titular del derecho hipotecario registrado mediante “Contrato de 
HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA EN PRIMER GRADO, otorgada 
mediante ESCRITURA PUBLICA NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS (3.982), de la NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO NOTARIAL 
DE MONTERÍA – CÓRDOBA de FECHA: 02 de DICIEMBRE de 2015, sobre los 
bienes inmuebles con MATRICULAS INMOBILIARIAS NÚMEROS: 140-84305 / 
140-84306, REFERENCIAS CATASTRALES NÚMEROS: 0002-0000-0037- 0039-
0000-00000 / 0002-0000-0037-0085-0000-00000, DIRECCIONES: LOTE / LOTE, 
TIPO DE PREDIO: RURAL / RURAL, MUNICIPIO: MONTERÍA – CÓRDOBA”, cedió 
dicho derecho bajo todas las formalidades legales al demandante en el proceso de 
la referencia, razón por la cual se ordena la inscripción de las medidas de embargo 
decretadas, como si estas fueran realizadas por el acreedor hipotecario inscrito, 
pues este subrogo todos sus derechos al demandante Señor MANUEL BANQUETT 
MORALES, CC. 78.714.124.” 
 

El despacho accederá a lo pedido y por tanto se ordena oficiar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Montería para que proceda a realizar la 

inscripción de la medida de embargo decretada mediante auto del 12/07/2022 sobre 

los bienes distinguidos con matricula inmobiliaria No. 140-84305 y 140-84306, y con 

la aclaración de que el titular de la garantía real inscrita de dichos folios de matrícula, 

es decir, ALVARO JOSÉ SOTO GALVAN CC#78.751.172, cedió los derechos al 

demandante MANUEL BANQUETT MORALES, CC. 78.714.124. 

 

 

ASI SE RESUELVE 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

Juez  
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